
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

 (SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2020 00532 00 

Demandante:  RM INMOBILIARIA S.A.S.  

Demandado:      LUZ DARY TAPIA CAPERA Y OTROS.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- PREVIO a resolver sobre la solicitud de secuestro del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 50S-40507238, se ordena 

oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur a fin 

que se sirva expedir una certificación donde conste las personas que 

figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro 

sobre dicho predio. (artículo 11 del Decreto 806 de 2020) 

 

Lo anterior obedece a que no es clara la titularidad del bien según las 

anotaciones 1 a 4 del certificado de tradición aportado al plenario. 

(Actuación 16 exp dig)  

 

2.- En caso que se requiera el pago de expensas para la expedición del 

documento requerido en el numeral anterior, dichos costos deben ser 

sufragados por la parte demandante de manera pronta a la entidad 

emisora.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            (2)  
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